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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3255- M. 88545472- Valor- C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NO. 030-2017 
"Mejoramiento del Centro Escolar Rosario 

Murillo en Puerto Cabezas" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Contratación Simplificada No. 030-2017 
"Mejoramiento del Centro Escolar Rosario Murillo en Puerto 
Cabezu". Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 13 de 
Noviembre del 2017. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 17 de Noviembre del año 2017 
HORA: De 8:00am a 11:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 

Reg. 3256 - M. 88602672 - Valor- C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NO. 031-2017 
"Mejoramiento de Instalaciones Deportivas en Centros Escolares a 

Nivel Nacional" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Contratación Simplificada No. 031-2017 
"Mejoramiento de Instalaciones Deportivas en Centros Escolares a 
Nivel Nacional". Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 13 de Noviembre del 2017. 
www njcaraguacompra gob,nj 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 17 de Noviembre del año 
2017 
HORA: De 8:00am a 11:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

FE DE ERRATAS: 

Por un error de Transcripción en La Gaceta No. 188 con fecha 04-10-
17. Se publicó el Registro No. 2673 de aprobación de Estatutos de la 
"Asociación Departamental de Softball de Masaya" (ASODESOFM) 
donde en su Constancia de Inscripción dice: 

"Asociación Departamental de Softball de Masaya" (ASODEFM) 

Siendo lo correcto: 

"Asociación Departamental de Softball de Masaya" (ASODESOFM) 

Por un error de Transcripción en La Gaceta No. 182 con fecha 26-
09-17. Se publicó el Registro No. 2672 de aprobación de Estatutos 

de la "Asociación Departamental de Softball de Matagalpa" 
(ASODESOFTMAT) donde en su Constancia de Inscripción dice: 

"Asociación Departamental de Softball de Matagalpa" 
(ASODEFTMAT) 

Siendo Jo correcto: 

"Asociación Departamental de Softball de Matagalpa" 
(ASODESOFTMAT) 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLóGICO 

Reg. 3249- M. 946774421- Valor C$ 380.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN PÚBLICA N"37-2017 

"Adquisición de Combustible para los Centros de Formación 
Profesional" 

1) . El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública 
N"37-2017, de conformidad a Resolución de Inicio N"111-2017 expedida 
por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas para la adquisición de" Adquisición 
de Combustible para los Centros de Formación Profesional". 
2). La Adquisición antes descrita es financiada con fondos propios 2018 . 
3 ). Para la adquisición del Combustible objeto de esta licitación deberá 
ser en dos modalidades: Cupones y tarjetas. 
4 ). Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación :~DDL 
gjc:araguacomnra.gob.nj, el cual no implica costo alguno para el 
proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, necesaria 
para la formulación de las ofertas, INATEC, tendrá disponible dicha 
información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando 
esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
Optar en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD, OVO). 
5). El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circular 
Administrativa No. 16-2011) 
6). En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, a partir 
del día 14 de Noviembre 2017 hasta un día antes de la apertura, de 
las 08 :00am a las 04:00pm, previo pago no reembolsable de CS 200.00 
(Doscientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del INATEC frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo R planta Baja. 
7). La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley N" 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto N" 
7 5-201 O "Reglamento General". 
8). La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 13 de Diciembre 
del año 2017 a las 09:30a.m. 
9). Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
1 0). Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art . 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
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11 ). La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta. 
12). La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el20 de Noviembre 2017 a las 10:00 a.m., en 
las oficinas de la División de Adquisiciones, ubicadas frente al hospital 
Bertha Calderón, Modulo T planta alta. 
13 ). El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
del Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.ll 
LCASP). 
14). Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 13 de Diciembre 
del 2017, en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en la sala de Reunión de la División 
de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta. 
15. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 22 de Noviembre del presente año, de 
8:00a.m. a 5:00p.m., dándose respuesta el día 24 de Noviembre, en 
horario laboral. 
16). Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertba 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 
ext. 7018. Correo electrónico: aoliyas@jnatec.edu.ni/ggomez@jnatec . 
~y szelaya@inatec.edu.nj 

Managua, 13 de Noviembre del 2017 . 

(f) Lic. Anabela Olivas Cruz. Directora de Adquisiciones. INATEC 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN PÚBLICA N"38-2017 

"Contratación de Pólizas de Seguros de Vehículo y APT para 
Inatec Central y Centros de Formación Profesional" 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública N°38-2017, 
de conformidad a Resolución de Inicio N• 112-2017 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas para la adquisición de "Contratación de 
Pólizas de Seguros de Vehículo y APT para Inatee Central y Centros 
de Formación Profesion 
2) Este servicio antes descrito es financiado con fondos propios 2018. 
3) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación ~ 
pjcaraguaeompra.gob.nj, el cual no implica costo alguno para el 
proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, necesaria 
para la formulación de las ofertas, INATEC, tendrá disponible dicha 
información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando 
esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
Optar en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD, DVD). 
4) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circular 
Administrativa No. 16-2011) 
5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, a partir del 
día 14 de Noviembre 2017 hasta un día antes de la apertura, de las 
08 :00 am a las 04:00 pm, previo pago no reembolsable de es 200.00 
(Doscientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del INATEC frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo R planta Baja. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley N• 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto N• 
75-2010 "Reglamento General". 
7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 13 de Diciembre 
del año 2017 a las 10:00 a.m. 
8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta. 
11) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará e120 de Noviembre 2017 a las 10:30 a.m., en 
las oficinas de la División de Adquisiciones, ubicadas frente al hospital 
Bertha Calderón, Modulo T planta alta. 
12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
del Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.ll 
LCASP). 
13) Las ofertas serán abiertas a las 10:30 am, del 13 de Diciembre 
del 2017, en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en la sala de Reunión de la División 
de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta. 
14) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 22 de Noviembre del presente año, de 
8:00 a.m. a 5:00p.m., dándose respuesta el día 24 de Noviembre, en 
horario laboral. 
15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
Djyisjóp de Adgujsjejopes. Ceptro CfviGo (repte al Hospital Bertha 
Calderóp Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830. 
nt. 7018. Correo electrónico: aoljyas@inatec.edu.ni/ggomez@inatec. 
ru,ru y szelaya@inatec.edu.nj 

Managua, 13 de Noviembre del 2017. 

(f) Lic. Anabela Olivas Cruz. Directora de Adquisiciones. INATEC. 

Reg 3250- M. 946772835 -Valor CS 28500 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACIÓN N" 106-2017 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NO 
08-2017 

"CONSTRUCCIÓN DE ESCALERAS Y REHABILITACION DE 
KIOSCO EN ESCUELA HOTEL CASA LUXEMBURGO" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del30 
de Octubre de 1998); Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Público" y su Reglamento General, (Decreto 75-201 O del 09 
de noviembre del año 2011). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio No. 107-2017. Emitida a los Doce días del 
Mes de Octubre del Año Dos Mil Diecisiete, para calificar y evaluar las 
ofertas presentadas en el procedimiento de contratación en referencia, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley No. 737 y 
artículos Nos. 31 al 34 del Reglamento General, ha establecidos sus 
recomendaciones para la adjudicación del mismo mediante Aeta No. 
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106-2017, "Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", 
emitida el Diecisiete de Octubre del Dos Mil Diecisiete, que fue recibida 
por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada cumple con 
los requerimientos solicitados por el Adquirente en las especificaciones 
técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones 
técnicas establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

11I 
Que de conformidad con el artículo 118 y 147 inciso a) del Reglamento 
General, esta Autoridad debe adjudicar la Contratación Simplificada en 
referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de los tres días 
hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del Comité 
de Evaluación 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuesta: 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar las recomendaciones emitidas por el Comité de 
Evaluación para el procedimiento de la Contratación Simplificada 
No. 08-2017 "Construcción de Escaleras y Rehabilitación de Kiosco 
en Escuela Hotel Casa Luxemburgo", contenidas en Acta No. 106-
llJ.l...._"Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", antes 
relacionada. 

SEGUNDA: Se adjudica Totalmente, la Contratación Simplificada N• 
08-2017 "Construcción de Escaleras y Rehabilitación de Kiosco en 
Escuela Hotel Casa Luxemburgo" al oferente: "Arquitecta. María 
Auxiliadora Rodríguez.", hasta por un monto de; CS 3, 248,371.31 
(Tres Millones Doscientos Cuarenta y Ocho Mil, Trescientos Setenta 
y Un Córdobas con 311100). 
TERCERA: La "Arquitecta. María Auxiliadora Rodríguez", en calidad 
de representante legal de El Mismo. deberá presentarse a esta Institución 
en un término no mayor de los Cinco días hábiles para formalizar con 
esta Autoridad el Contrato respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal 
ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua Nicaragua. 
El proveedor Arquitecta. María Auxiliadora Rodríguez. Adjudicado, 
deberá presentar en un plazo no mayor de tres días hábiles a la División 
de Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, Garantía de 
Cumplimiento al Contrato del 10% del valor de la Oferta, misma que 
deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales al plazo de 
ejecución del servicio. 
El proveedor estará prestando sus servicios al INATEC en la Escuela 
Hotel Casa Luxemburgo, ubicado en el Centro Turístico de Pochomil, 
Municipio de San Rafael del Sur, Departamento de Managua. El tiempo 
estimado de ejecución será de noventa (90) días calendario, iniciando 
el proyecto a la Entrega de Sitio al Contratista al contratista. En esta 
fecha, deberá extenderse Orden de Inicio del Proyecto. 
CUARTA: Constituir Equipo Administrador de Contrato para realizar 
ajustes y recomendaciones encaminadas a la ejecución eficaz y eficiente 
del contrato, el cual estará integrado por: 

1) Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador Equipo Administrador 
de Contrato). 
2) Lic. Víctor Ignacio Briones Báez. (Miembro). 
3) Lic. Walter Sáenz Rojas. (Miembro). 
4) Lic. Lucy del Carme Vargas Montalván, (Miembro). 
5) Arq. Esther Carolina Lara Aguinaga. (Miembro). 

Se delega a la "División de Proyectos e Infraestructura, administrar 
la efectiva ejecución del contrato hasta su finiquito, evaluar el avance 
físico-financiero de la obra, coordinar la entrega física de las obras, 
determinar con la supervisión el avance de obras, informar al EAC 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de la obra con 
informes técnicos respectivos. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación y Comuníquese a los oferentes participantes, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veinticinco días del Mes de 
Octubre del año Dos Mil Diecisiete. (/)Lic. Loyda Barreda Rodríguez, 
Directora Ejecutiva INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 3248 -M. 88636084- Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS TERRITORIALES 
(INETER), DE CONFORMIDAD CON EL ARTO. NO. 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO", HACE SABER 
A TODOS LOS OFERENTES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO CENTRAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO, EL AVISO 
DE LAS LICITACIONES SELECTivAS, SIGUIENTES: 

* NO. SEL-UA-08-10-2017 "ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA PERSONAL DE INETER". 
ATENDIDO CON FONDOS PROPIOS. 

* NO. SEL-UA-09-11-2017 "ADQUISICIÓN DE OBRA DE 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE 
CATASTRO FÍSICO". ATENDIDO CON FONDOS PROPIOS. 

(f) Lic. Róger lván Díaz, Res p. Unidad de Adquisiciones INETER. 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 3242- M. 88559015- Valor- C$ 95.00 

Aviso para Licitación Pública No. 01-2017-
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS" 

El INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), en cumplimiento 
al Arto. 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico" y arto 98 de su Reglamento General, avisa que se 
encuentra disponible a partir del día Lunes 13 de Noviembre del 2017, 
en el portal único de contratación, el llamado y Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de la Licitación Pública No. 01-2017- Adquisición 
de Equipos Informáticos. 

Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes interesados deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas 
netos), en Tesorería de INAFOR Central, Km 12 V. Carretera Norte, 
Frente a Corporación de Zonas Francas, Contiguo Marena y retirar el 
documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 
08:00 a 12:00 md y de 01:00 a 5:00pm. 

El PBC también puede ser descargado del portal único de contratación, 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Jara Collado Silva Responsable de Adquisiciones, Instituto 
Nacional Forestal INAFOR. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 3253 - M. 88628272 - Valor C$ 95.00 
EAAI 

AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
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encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicara¡uacompra. 

~· 

1.· Número del Proceso de Licitación: 15-2017. 

2.· Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 

3.- Denominada: POLIZA TODO RIESGO CONTRA INCENDIO. 

4.· Acceder al PBC: Km, 11 Yz urretera norte, portón numero 6. 
Dirección de Adquisiciones y Suministro. 

(f) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y Suministros. 

Reg. 3254 ·M. 88628120 ·Valor· CS 95 .00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra. 

~ 

1.· Número del Proceso de Licitación : 16-2017. 

2.· Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 

3.· Denominada: SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA. 

4.-Acceder al PBC: Km, 11 Yz carretera norte,portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro. 

(f) Lic. Vianca Gutiérrez Directora de Adquisiciones y Suministros. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELtCTRICA 

Reg.3233- M. 88629405- Valor CS 190.00 

Llamado a Licitación 
República de Nicaragua 

Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) 

PROGRAMA DE EXPLORACIÓN GEOTÉRMICA Y MEJORAS 
EN TRANSMISIÓN EN EL MARCO DEL PINIC 

PRÉSTAMO BID 3727/BL-NI, 3728/KI-NI, 3729/0C-NI 
COMPONENTE 2: MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA 

ELÉCTRICA DE TRANSMISIÓN 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. LPN-01-2017-MT· 
ENATREL 

No. SEPA: BL-NI/KI-NI-ENATREL-3-LPN-S 
"LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE LINEA DE 

TRANSMISION DE 138KV EL SAUCE-VILLA NUEVA Y DE 
SUBESTACION VILLA NUEVA" 

l. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de 
Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en el Development 
Business, noticia No. IDB 1243-09/17, publicada on-line el 21 de 
Septiembre y modificado el26 de septiembre del2017. 
2. El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID); del Convenio de Préstamo NI-L 1094, 
BID No. 3727/BL-NI, 3728/KI-Nl, 3729/0C-NI,GRT/SX-15741-NI, GRT/ 
SX-15742-NI y GRTffC-15743-NI, un préstamo para sufragar parcialmente 
el costo del PROGRAMA DE EXPLORACIÓN GEOTÉRMICA Y 
MEJORAS EN TRANSMISIÓN EN EL MARCO DEL PINIC, Componente 

No. 2 "Mejoras en la Infraestructura Eléctrica de Transmisión", 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), y se propone 
utilizar parte de los fondos de estos préstamos para efectuar los pagos 
contemplados en el Contrato de Licitación Pública Nacional No. LPN· 
01-2017-MT-ENATREL "Levantamiento Topográfico de Línea de 
Transmisión de 138KV El Sauce-Villa Nueva y de Subestación Villa 
Nueva". 
3. La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para el LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO DE LINEA DE TRANSMISION DE 138KV EL 
SAUCE-VILLA NUEVA Y DE SUBESTACION VILLA NUEVA, el 
plazo de ejecución será no mayor a 90 días calendario. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) GN-2349-9 titulada Politicas para la 
Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional en la Unidad Central de Adquisiciones de ENATREL, 
Atención: Msc. Jorge Enrique Aquino Gadea, Jefe de la Unidad Central 
de Adquisiciones de ENATREL, y revisar los documentos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado. 
6. Los requisitos de calificación incluyen en la cláusula 5.5 de las IAO. No 
se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7. Los oferentes interesados deberán adquirir como requisito obligatorio 
a partir del Viernes 10 de noviembre del 2017 basta el martes 12 
de diciembre del 2017; en horario de 8:00a.m. a 4:30p.m., un juego 
completo de los Documentos de Licitación (DDL) en idioma espai'lol, 
mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección 
indicada al final de este Llamado y previo pago en la Oficina Financiera 
de ENATREL, por la suma no re-embolsable de Doscientos Córdobas 
Netos (CS 200.00), lo que corresponde a la reproducción del documento 
que será entregado en CD. Esta suma podrá pagarse en moneda nacional 
(Córdobas) en efectivo, con cheque certificado o transferencia Bancaria 
a favor de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
los participantes que desean pagar los documentos por esta última vía, 
deberán solicitar la información de la cuenta bancaria al contacto indicado 
en el numeral 5 del presente Llamado. Corresponde al Proveedor asumir 
las responsabilidades de cumplimiento derivadas del Documento de 
Licitación (DDL). 
Los oferentes retirarán los Documentos de Licitación (DDL), previa 
presentación del recibo oficial de caja emitido por la Oficina Financiera 
de ENATREL a su nombre; en la oficina de la Unidad Central de 
Adquisiciones de ENATREL, ubicada en la dirección indicada al final 
de este llamado a licitación. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a las 
2:00pm, hora oficial de INETER para la República de Nicaragua, el día 
miércoles 13 de diciembre del 2017. No se permitirá la presentación 
de Ofertas electrónicas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la dirección 
indicada al final de este Llamado, 2:10 pro, hora oficial de INETER para 
República de Nicaragua, el día miércoles 13 de diciembre del2017. 
Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas de una "Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta". 
9. La dirección referida arriba es: 
Msc. Jorge Enrique Aquino Gadea Jefe de la Unidad Central de 
Adquisiciones de ENATREL 
EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION ELECTRICA 

Dirección: Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de la Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, contigua a Autonica, 
Primer Piso. 
Ciudad: Managua 
País: Nicaragua 
Teléfono: (505) 2252-7400,2252-7500, Ext. 4100. 

(f) lng. Salvador Mansell Castrillo Presidente Ejecutivo. ENATREL. 
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CINEMATECA NACIONAL DE NICARAGUA 

Reg. 3273 - M.88689232- Valor CS 95.00 

AVISO 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

CINEMATECA NACIONAL 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA N°010-2017 

Managua, 13 de noviembre del 2017 

La Cinemateca Nacional, avisa el inicio del proceso de contratación 
simplificada N° O 10-2017, cuyo objeto es la "Contratación a Docente 
Especialista para Impartir Curso de Técnicas Avanzadas de Post-Producción 
Audiovisual", autorizada por la Máxima Autoridad de esta Institución, 
mediante Resolución Administrativa de Inicio No. 095-2017, en donde 
se invita a las Personas Naturales y Jurídicas a participar en la presente 
contratación. Se designa como unidad ejecutora de este proceso a la 
Unidad de Adquisiciones de la Cinemateca Nacional. 
Esta contratación es financiada con fondos Nacionales del Tesoro, 
destinados para el año 2017. 
Los oferentes participantes podrán obtener la Carta de Invitación en idioma 
español, en el portal único de contrataciones www njcaraguacompra.gob. 
ni a partir del 13 al 15 de noviembre del año 2017. 
Los potenciales oferentes podrán presentar su oferta en la Unidad de 
Adquisiciones de la Cinemateca Nacional ubicada del BAC Las Palmas, 
1 Cuadra al oeste, Y, Cuadra al sur, el día miércoles 15 de noviembre del 
año 2017 a más tardar a las 10:00 a.m. 
Los servicios deberán ser brindados en el Centro Nicaragüense de 
Enseñanzas Audiovisual y Cinematográfica ubicada en la Cinemateca 
Nacional en las fechas estipuladas en la carta de invitación que regirá 
el presente proceso. 
Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en el portal 
único de la Dirección General de Contrataciones del Estado SISCAE 
página web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Alexander Jose Centeno Saravia, Responsable de Adquisiciones 
Cinemateca Nacional. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M6660- M. 88366401 -Valor CS 435.00 

De conformidad al Artículo 152 de la Ley 380, "Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos", el que establece que las solicitudes de registro se 
encuentren en trámite en la fecha de entrada en vigor de la citada Ley, 
continuarán tramitándose de acuerdo a la legislación anterior; extiéndase: 

AVISO 

Doctora: María José Bendaña Guerrero, Apoderada de la Sociedad: 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, Originaria de Alemania, solicita 
el Registro de la marca de Fábrica y comercio: 

BAYREPEL 
Clase 3 
PRESENTADA: veintinueve de agosto del año mil novecientos noventa y 
siete. Expediente numero: 1997-002901. Managua, Nicaragua, veintiséis 
de julio del año dos mil once. OPONGASE. 

Todo de conformidad a los Artículos 35, 91, 92, 93, 95, 96, 97 y 167 
del Convenio Centroamericano para la Protección Industrial. Harry 
Peralta L. Director/Registrador, Registro de la Propiedad Intelectual. 

3-1 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 3251- M. 88593462- Valor CS 95.00 

AVISO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 

PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA N°013-2017 

Managua, 13 de noviembre del 2017 
La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), avisa a los 
Proveedores del Estado y Público en general, que se dará inicio al 
proceso de Contratación Simplificada N• 013-2017, cuyo objeto es 
la "Actualización del Sistema Operativo y Gestor de Base de Datos". 
Se ha designado para la ejecución de este proceso a la División de 
Adquisiciones, conforme a Resolución Administrativa de Inicio N" 
057, autorizada por la Máxima Autoridad de esta Institución en donde 
se invita de forma directa a la Empresa SSA Sistemas Nicaragua S.A., 
por ser el único proveedor autorizado para brindar este servicio. 

La carta de invitación está disponible en el portal único de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado y en el portal SISCAE página web 
www.nicaraguacompra. go b.ni. 

La empresa SSA Sistemas Nicaragua S.A presentará su oferta en 
la División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, el día martes 14 de noviembre del año 2017 a más tardar 
a las 10:00 a.m 

La oferta será escrita en idioma español, expresara los precios en 
moneda nacional y deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta 
equivalente al 3% del monto total de su oferta. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en 
el portal único de la Dirección General de Contrataciones del Estado 
SISCAE página web www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes. Director de Adquisiciones. 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

Reg.3252 -M. 88593559- Valor CS 95.00 

AVISO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 

PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA N°014-2017 

Managua, 13 de Noviembre del 2017 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), avisa a los 
Proveedores del Estado y Público en general, que se dará inicio al 
proceso de Contratación Simplificada N• O 14-2017, cuyo objeto es el 
"Proyecto Base de Datos de Consulta". Se ha designado para la ejecución 
de este proceso a la División de Adquisiciones, conforme a Resolución 
Administrativa de Inicio N° 056, autorizada por la Máxima Autoridad 
de esta Institución en donde se invita de forma directa a la Empresa 
SSA Sistemas Nicaragua S.A., por ser el único proveedor autorizado 
para brindar este servicio. 

La carta de invitación está disponible en el portal único de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado y en el portal SI S CAE página web 
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www.nicaraguacompra.gob.ni. 

La empresa SSA Sistemas Nicaragua S.A presentará su oferta en 
la División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, el día martes 14 de Noviembre del año 2017 a más tardar 
a las 10:00 a. m 
La oferta será escrita en idioma español, expresara los precios en 
moneda nacional y deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta 
equivalente al 3% del monto total de su oferta. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en 
el portal único de la Dirección General de Contrataciones del Estado 
SlSCAE página web www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes. Director de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 3257- M. 88631073- Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al artículo 33, 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículo 98 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General 
a la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", invita a los Proveedores del Estado y público en general, a 
participar en la Licitación Selectiva No. BCN-47-153-17 "Suministro 
de materiales y repuestos para mantenimiento de edificios y equipos 
-11 convocatoria", es garantizar el suministro de materiales y repuestos 
para los mantenimientos de equipos y edificios del BCN. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible a 
partir del día 13 de noviembre de 2017, en el portal www.nicaraguacompra. 
gQQ,lli y en en la página WEB del BCN: www.bcn.¡ob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total 
de C$1 00.00 (Cien córdobas netos), pago no reembolsable durante el 
período del 13 de noviembre de 2017 hasta un (1) día antes de la 
recepción de las ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al 
número de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m., 
a 3:00p.m., con la minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central 
de Nicaragua. Managua, 07 de noviembre de 2017. 

(F) Arlen Lissette Pérez Vargas, Ejecutivo en Adquisiciones Il. 

Reg. 3258- M. 88578096- Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al artículo 33, 
de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículo 98 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
invita a los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Selectiva No. BCN-48-146-17, "Equipamiento red 
institucional-11 Convocatoria" cuyo objeto es reemplazar equipos de la 
red de datos institucional con más de cinco años de uso. Se ha designado 
para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y 
para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible a 

partir del día 13 de noviembre de 2017, en el portal www.njcara¡uacompra. 
iQll.ni y en en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$100.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable durante el período 
del13 de noviembre de 2017 hasta un (1) día antes de la recepción de 
las ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 
10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30a.m. a 3:00p.m., con la 
minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central 
de Nicaragua. Managua, 07 de noviembre de 2017. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Ejecutivo en Adquisiciones II. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3259- M. 88592650- Valor C$ 95.00 

NOTIFICACION INTENCION DE EXPULSION DE SOCIOS 

La Junta Directiva de la Cooperativa Multiservicios de Distribuidores de 
GLP de Nicaragua, R. L. por medio de la presente, notifica que ha iniciado 
el proceso de expulsión de socios inactivos de acuerdo al art. 65, 66, 67 y 
68 del Reglamento de la Ley 499, por violación al art 12 inciso e) de los 
estatutos de las Cooperativa por lo que se cita a los socios inactivos: l. 
U riel Santiago Matus, 2. Iván Ramírez Centeno 3. Sergio Ramón Laínez, 
4. Thelma Quintana Munguía, 5. Dionicio Francisco Muñoz Barcenas, 6. 
María del Rosario López Calderón, 7. Francisco Dolores Báez Mejía, 8. 
William Nicolás Vaneas Rojas, 9. Silvia Gutiérrez Ruiz, 10 Angel Osear 
peralta, 11. Santiago Evenor González Centeno, 12. El vis Antonio Delgado 
Cisne, 13Marcia Dolores Herrera Zapata, 14. Napoleón Zapata Rivas, 15. 
Denis Terencio Torrez Urroz, 16Javier Noel López Orozco, 17. Andrés 
de Jesús Torrez Urroz, 18. Lylliam del Socorro Ramírez Somarriba, 19. 
Milton Audilio Dávila Rivera, 20. Ena Gioconda Carmona, 21. Ramiro 
Zamora Ruiz, 22. Jorge Antonio Murillo Martínez, 23. Damaris Castillo 
Escalante, 24. Orlando Matus López, 25. Rodolfo Rafael Blanco López, 
26. Daniel Silva Zavala, 27. Roger Mendieta Santos, 28. Eneyda Collado 
Espinoza, 29. Jairo Antonio Martínez Ortega, 30. Osear Enrique Pérez 
Huele, Para que hagan uso del derecho a la defensa el día viernes 17 
de Noviembre del 2017 a las 8 am en las oficinas de la Cooperativa de 
Radio Coasa 1 cuadra al sur, Notifíquese, Managua diez de Noviembre 
del2017. (F) MELVIN JAVIER SALINAS WEIMAR, PRESDIENTE 
COODIGAS R.L. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3260- M. 88589729- Valor C$ 285.00 

ASUNTO N• : 003538-0RM4-2017-CV 

EDICTO 

La señora Lidia María Guillen conocida socialmente como Lidia Magdalena 
Guillen Duarte solicita que se le declare heredero universal sobre los 
bienes, derechos y acciones que al morir dejará su esposo el señor Pedro 
Ramón Duarte conocido también socialmente como Pedro Duarte Duarte 
(Q.E.P.D), de conformidad con !osArios 2735 C.,741 y 743 del Código de 
Procedimiento Civil, con citación del Representante de la Procuraduría 
Civil tramítese la misma y publíquese por edictos la solicitud en un 
diario de circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho los haga valer dentro del término de ley. Líbrese el edicto para 
su publicación en estilo y forma de ley .. Notifiquese. 

(f) Juez Hazel Rodríguez Andino, Juzgado Noveno, Décimo, Décimo 
Primero, Décimo Segundo de Distrito Civil Circunscripción Managua, 
por acuerdo de corte conocera de los asuntos civiles escritos. 
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Secretario/PAFLNOGU. 
3-1 

Reg. 3158- M. 87971000- Valor C$ 420.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000563-0RM4-2017-CO 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Dieciocho 
de octubre de dos mil diecisiete. Las once y tres minutos de la mañana.-

El Licenciado Israel Hidalgo Dávila, solicita que su mandante Aura 
Rosa Molina Rizo, sea declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su esposo señor Apolonio 
Urbina Robles (Q.E.P.D). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

(f)Jueza EVELING DE JESUS GONZALEZ BETANCOURT, Secretario 
JAARTRAC. 

3-2 

Reg. 3188- M.88159013- Valor C$ 285.00 

Exp-000565-0RRI-2017FM.-

EDICTO 

Se cita al señor LARRY JOSE ZAVALA SANDINO, para que a partir 
de la publicación del último edicto, comparezca ante el Juzgado de 
Distrito Especializado de Familia del Departamento de Granada a alegar 
lo que tenga a bien, bajo apercibimiento de ley si no lo hiciere, se le 
nombrará Representante Legal para que la represente en el ASUNTO N° 
000565-0RR 1-20 17FM. Publíquense los EDICTOS de ley, tres veces en 
un diario de circulación nacional con intervalos de dos días consecutivos. 
(F) EL. MENDOZA (JUEZA).- (F) A. CARAZO R. (SRIA).-

Dado en el Juzgado Distrito Especializado de Familia de Granada 
Circunscripción Sur, a la una y siete minutos de la tarde del tres de octubre 
de dos mil diecisiete. (F) DRA. ELIDA MARIA LOPEZ MENDOZA, 
Jueza de Distrito Especializado de Familia de Granada, Secretaria Judicial, 
ANMACARO. 

3-3 

Reg. 3137- M. 87805415- Valor C$ 420.00 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE ORALIDAD DE 
MASA YA.- NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
LAS DIEZ Y VEINTE MINUTOS DE LA MAÑANA.-

El señor JOSE BENJAMIN ABURTO GARAY, quien es mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Tisma, quien se identifica con 
cédula de identidad ciudadana numero 403-020231-0000H, representado 
por su Apoderado General Judicial el Lic. FRANCISCO JOSE ACUÑA 
GARCIA quien es mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público y 
de este domicilio, quien se identifica con cedula de identidad ciudadana 
numero 001-300368-0028N y carnet de la C.S.J No. 15810, solicita 
ser declarado heredero, de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejare su señora madre la señora señora JUANA GARAY 
MEJIA conocida registralmente como JUANA GARAY DE ABURTO 
(Q.E.P.D).- Publíquese por edictos, tres veces, con intervalo de cinco 
días, en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado Primero 

Civil de Distrito de Oralidad de Masaya dentro de treinta días a partir 
de la última publicación. Dado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE DISTRITO DE ORALIDAD DE MASA YA, en la ciudad de Masaya, 
a las once y veinte minutos de la mañana del nueve de octubre del año 
dos mil diecisiete.- (F) MSC BENJAMIN RUIZ URSINA, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE ORALIDAD DE MASAYA 
(F) LIC. MARTHA CRISTINA SANCHEZ PAVON, SECRETARIA 
JUDICIAL. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP13509- M. 83543346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0155 
Partida N° 20545, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO BRICEÑO MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto del año 
dos mil diecisiete. (f)Director (a). 

Reg. TPI4813- M. 83406011- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 131, Partida N° 2200, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

RICARDO MARIANO BOHÓRQUEZ MORAGA, el Título de Más ter 
en Gerencia Social: Políticas, Programas y Proyectos Sociales. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i.) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
diecisiete. (f) Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 131, Partida N° 2201, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

ROBERTO JOSÉ ALTAMIRANO RUIZ, el Título de Máster en 
Gerencia Social: Políticas, Programas y Proyectos Sociales. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i.) 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de septiembre de 
diecisiete. (f) Directora. 

Reg. TP 16198 -M. 87884199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 161, Folio 161, Tomo IX, Managua 22 de junio del2017, 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Especialista en Medicina (Neurología), aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

MARÍA JOSÉ AYERDIS ZAMORA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-060781-0027Q, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP16477- M. 88264036- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 116, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR URBINA NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00 l-220468-0048Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 20 17. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 16478- M. 88262655/88262691- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., certifica 
que bajo el número 458, página 229, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ROLANDO JOSE GARAY OVIEDO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrícola Para el Desarrollo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. 
Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
once de mayo del año dos mil doce. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 461, tomo XV, partida 15335, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ GARAY OVIEDO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Más ter en Desarrollo 
Rural Ecosostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
( f) M se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP16479- M. 88262441- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 462, tomo XV, partida 15336, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA ISABEL PAIZ GARCÍA. Natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por 
el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Más ter en Desarrollo Rural Ecosostenible. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
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El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP16430- M. 4363939- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 275, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

BERENA ZENOVIA RÍOS RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Química Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16431- M. 4398805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 274, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAMARIS ABIGAIL SÁNCHEZ PALACIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16482- M. 84691310- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 174, Página 004, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANCISCO HERIBERTO ARÁUZ MURILLO. Natural de Tipitipa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del ai'lo dos mil doce. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 

Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Brenda Nadhiesda Reyes Mendoza. (f) 
Lic. Kenny Bolai'los Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 16483 -M. 84817199 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ERVIN RAMÓN LUNA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
241-270679-0003N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Ingeniería Civil con Mención en 
Topografía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6484- M. 84646235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 275, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ADRIÁN ESTRADA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
241-010377-0005A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Ingeniería Civil con Mención en 
Topografía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP16485- M. 84691115- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 275, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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FRANCISCO HERIBERTO ARÁUZ MURILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-180285-0003V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en Ingeniería Civil 
con Mención en Topografía. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP16486- M. 84817199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 295, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CLEDYS MARÍA NAVARRETE CASTRO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 241-031079-0001 K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP16487- M. 88342320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 155, Folio 155, Tomo VIII, Managua 25, se inscribió la 
Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de Doctora 
en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MAYLING ALVARADO AGUIRRE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 165-240283-0000J, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre de dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP16488- M. 88342905- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página ciento tres, tomo dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR 
CUANTO: 

PATRICIA ELIZABETH JIMÉNEZ PICHARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veinticinco días del mes octubre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro 

Reg. TP16489- M. 88228450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 290, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ULISES FRANCISCO SALINAS ZAMORA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 243-210991-0001 M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP16490- M. 88270434- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 209, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ARIEL CORNEJO PONCE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-301092-0001 G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP!6491- M. 88269958- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página !58, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CÁNDIDA MARISELA REYES GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-081295-0001 F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP16492- M. 88270290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 208, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JEFFRYN ABIMAEL AGUIRRE ZELAYA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-190594-0001 P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6493- M. 88238625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 166, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WALMARO ANTONIO GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-020395-00011, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI6494- M. 86631138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 0002, Registro 0002, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO - POR CUANTO: 

THIERRY MARTÍN BLANDINO BERMÚDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido con 
los requisitos establecidos por la Maestría en Administración y Dirección de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el título de: Master en Administración 
y Dirección de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés día del mes de octubre del año diecisiete. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 23 de octubre del2017. 
(f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP16495 -M. 88345322- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 225, Folio 074, Tomo 
No. 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

MARIELA ISABEL ACUÑA BOLAÑOS. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Dercho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Moisés Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, uno de junio del 2017. (f) Lic. René José López 
Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP16496 -M. 88345577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 204, Folio 068, Tomo 
No. 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

SANTOS MATÍAS GARCÍA RODRÍGUEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Dercho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, A los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Moisés Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del 2016. (f) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP16497- M. 88347467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento Cincuenta y Seis, 
tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

OWING ANTONIO CARRILLO REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintisiete de septiembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TP16498- M. 88347284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento Cincuenta y Siete, 
tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

KATERIN LISSETH ROMERO ESPINALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera de Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veinticinco de octubre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TP16499- M. 88351352- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1202, Página 025, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ETZA VARINIA CASTILLO ORTEGA. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP16500- M. 88351113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 174, tomo XIII, partida 11626, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LORENA LISSETH ORTEGA FLORES. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de mayo del año dos mil 
catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI6501 -M. 88353986- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrito Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 282, Página No. 141, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSIRIS KALIZ MEZA ROJAS, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPI6502- M. 88354572- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 151, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYNOR JACKSON HERNÁNDEZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 I-021184-0004X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciado en Bíoanálísís 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP16504- M. 88357625- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 37, Partida 400, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YAMILETH LÓPEZ JIMÉNEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Aduanera". Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, doce 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (t) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16505- M. 88359177- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 178, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA ALEXANDRA HERNÁNDEZ SALAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 406-040994-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP16506- M. 888359858- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 486, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUANA VIRGINIA RUBIO CARBALLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince di as del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, I5 de agosto de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16507- M. 88361919- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 125, Partida 4797, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

NORMAN MERCEDES LAGUNA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. se le extiende el Título de 
Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. TP16508- M. 88360704- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 147, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEYDY CRISTINA PÉREZ ISABAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16509- M. 88361189- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 180, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOHEMÍ CASCO CASTELLÓN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16510- M. 88365714- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1761, Folio: 056 , tomo 001, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ingeniería , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO LO PEZ ROMERO, natural de Managua, departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Ingeniero 
en Sistemas . Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes de agosto de 2017. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 16511 - M. 88366155 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 231, Página 116, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

FABIOLA WALEZCA LANUZA CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP16512- M. 88366084- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 238, Página 119, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

OMAR ISAÍAS HERNÁNDEZ CHAVARRÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Contabilidad y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 16513 -M. 88365949 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 236, Página 118, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

NEYRA VANESSA JIRÓN TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI6514- M. 88375427- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 92, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NOHELIA GERALDINE IBARRA DÁ VI LA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-030990-0002R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP16515- M. 88372580- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 78, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LEDA STEFANY DEL CARMEN ZÚNIGA REYNOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-250294-0002A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Agrícola. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6516- M. 88371701- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 79, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES MALIAÑOS HALLENSLEVEN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210693-0013L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía 
Agrícola. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI6517- M. 88373733- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 087, tomo XVI, partida 15711, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DARYL ELENA URBINA MEDRANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI6518- M. 88370976- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 217, Folio O 12, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO ROMERO GAITÁN. Natural de San Jorge, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciado en Psicolo¡:ía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Sus y Duriez González. El 
Decano: Lic. Lillian Largaespada García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 
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